
Resolución
Ne 2021-076

Acta
2020-oo6

\¡ISTO:
E] proyeclo de descentralización de podas y nanleniniento de espaclos públicos

a desarrolla¡ en 1a nicro región Nro.4 del departamenlo¡ mediante 1a
contratación de cocperativas sociales que realizarán ]a ta.ea y de Las .uales
existe un regist¡o y proce.limiento de seleccion inserto en expedienle 2017 81
1010-00588.

CONS IDERANDO :
1) aue clicho proyeclo pretende dar respuesta a una de 1as principales
denandas de los ciudadanos deL departanento, como son las podas de arbolado del
ornato y el correclo manlenimiento de los espacios públicós.
2) Que la propuesta apunta a dar cumpllnie4to a] turr. 3 iiunerales 2 y 3. y
af Art. I nunerel 2 de ]a l,ey NA'19.212, profundizando de esia manera la
déscentralización del departamento de Canelones.
:) Oue a lravés cie ]a inplementación de este proyecto se busca fonentar,
apoyar y desarrollar e] trabajo ]oéa].. y resPaldar e] creciiniento y
fortaleciniento de ias cooperativas de las distintas nicro regiones de

ATENEO a lo precedelemenle expuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIP]O DE AT],ANTIDA
RESU!],1.E:

1) SUSCRIBIR e] proyecto de descentralización de poda v mantenimie.to de
espacios púbricosi asumien.lo responsabilidad en 1a gestión¡ coordinación v
financiación, junto con Los Municipios oe ]a nlcro reqión 4, de 1a cuadrilla de
podas y nanlenÍniento de espacios púbricos, integrada por 4 cooperativistas (un
chofer de qrúa, un podador y 2 naquinistas de naquinaria liviana de nano), un
camión doble cabina con barquilla, 4 molosierras, 2 desmalezadoras v 1 pastera

2) AüTORIZAR EL GASTO CoRRESPONDIENTE A ]a financiación, junto a ]a
rnt-..]e..i¡, apo¡tando eL monto.le S30.000(pesos uruguavos treinr:amil) ) en

forma nensual y conseculiva¡ procedenle del LiteraL C del FrGM, siendo este
monio afectado a los ajustes paramélr:icos correspondientes.
3) COMUNICAR lo resuelto a ]os Municipios inleqrantes de ]a nicro región 4/
a Ia Secretaria de Desarrollo Local y Fa.ticipación, Dirección General 'le
Recursos Einancieros y la Direc.ión General de Gestión Ambiental.
4) SOLICITAR A LA INTENDENCIA DE CANEIQNES QUE PROCEDA A LA EIRI,LA DEL

CONTRATO PERTINENTE DADA LA IMPOSIBILIDAD LEGAL DEI, MUNICIPIO DE HACERLO POR SI
MI SMO

5 ) lncorpórese al Registro de Resoluciones, GUSTAVO GONZíLEZ, Alcalde del Municipio de adántida

Resolución aprobada con fecha 17 de febrero del2021.

Alcalde Municipio de Atlántida
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